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DE DA PROVINCIA' DE MÁDBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
le an los B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jote 
tolltico respectivo, por onyo conducto se pasarán a loa 
tutores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , S, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 890 

O E D I E Z A DOOE T D B T R E S A SKIS 

PARTE OPICIAIi 

Su Majestad el Bey Don Alfon-
to X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
tteina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
9. A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de l a Augus 
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove 
iad en su importante salud. 

gobierno glvü j 
S E C B K T A B Í A 

Circular 
Llamo la atención de los sefiores 

Alcaldes de los pueblos de esta pro 
vincia aoeroa del Real decreto de 1 0 
del aotual referente a la constitución 
de las Juntas Municipales del Censo 
Electoral, las que deberán quedar cons
tituidas, sin exousa n i pretexto algu
no, el día 2 7 de los oorrientes, a cuyo 
efeoto darán ouenta de esta oiroalar a 
los señores Presidentes de las mismas. 

Este Gobierno exigirá las respon
sabilidades a los infractores. 

Lo que se haoe público en este pe
riódico oficial para el más exaoto cum
plimiento. 

Madrid, 2 4 de Marzo de 1 9 3 0 . 
E l Gobernador, 

Carlos Mart in Alvarez 

Carreteras. —Expropiaciones 
Transcurrido con exoeso el plazo de 

veinte dias fijado en el B O L E T Í N O F Í 

OIAL de esta provinoia número 1 9 3 , 

correspondiente al día 1 4 de Agosto 
de 1929 , dentro del cual a los propie
tarios a quienes se ocupan finoas en 
el término munioipal de B ni trago, 

{tara la construcción de las obras de 
a variación de trazado del ki lómetro 

77 de la oarretera de Madrid a Fran 
OÍS, por I r á n , oon puente sobre el río 
Loioya, cuyas obras es tán a oargo 
del Patronato del Cironíto Nacional 
de Firmes Especiales, debiendo pre
sentar las reclamaciones que conside
rasen oonvenientes oontra la necesi
dad de ocupación al objeto indioado, 
y manifestando la Aloaldia del expre
sado término munioipal, en ofioio de 
9 del mes aotnal, que ninguno ha he
oho uso del dereoho que oonoeden los 
artículos 17 y 24 de la ley y Regla
mento de Expropiación Forzosa, res 
pectivamente, este Gobierno C i v i l ha 
•cordado, de conformidad con lo pre-

PRECIO D E SUSCRIPCION 

al C E N T R O S O K I C I A L E S D I M A D R I D.—L l e v a d o a domicilio! 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

O F I C I A L E S F U E R A n i M A D R I D.—T r i m e s t r e , 11 pesetas: se
mestre, 24, y un año. 48. 9 ' 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
Bpesetos; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera dé 
Madrid: 20 al trimestre, '40 al semestre y 80 al año 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta ala Administración, coninolu-
aión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Añónelos procedentes de la Excelentí
sima Diputación Provincial, linea e 
fraooión . . . . 0,W 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m oficial os, linea o fracción . . . . . . . 1,00 
Idem particulares 1,00 
N ú m « r o «uel to . SO oéntlmo* 

A partioular*», OO o*rttl 

venido en las mencionadas disposicio
nes legales, deolarar la necesidad de 
la ocupación de las fincas qne com
prende la ejeouoión de las obras ex
presadas. 

L o que se haoe público, por medio 
del B O L E T Í N O F I C I A L , en cumplimiento 
de lo prevenido en el artíoulo 2 5 del 
Reglamento antes oitado, a fin de que 
los interesados pnedan utilizar, den
tro de los ooho días siguientes al de 
la notificación de esta resolución, el 
reourso de alzada de que trata el ar 
tíoulo 1 9 de la mencionada ley de 
Expropiación Forzosa, por causa de 
utilidad pública. 

Madrid, 2 0 de Marzo de 1 9 3 0 . 
E l Gobernador, 

Carlos Mart ín Alvarez 
(Núm. 6 6 0 ) 

Declarada la necesidad de ooupaoión 
de los terrenos que han de expropiar
se en el término mnnioipal de Buitra 
go, para la oonstruooión del Parque 
de Maquinaria, an el k i lómetro 7 8 de 
la oarretera de Madrid a Franoia, por 
I rún , ouyas obras están a cargo del 
Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, según acuerdo pu
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L número 
3 3 , de 7 de Febrero próximo pasado, 
y habiendo de prooederse a la fijación 
o medición ds diohos terrenos, se avi
sa, por el presente anuncio, a los pro
pietarios interesados queexpresa la re 
laoión inserta en el menoionado pe 
riódioo oficial del día 4 de Ootubre de 
1929 , para que, en el término de ooho 
dias, comparezcan ante la Alcaldía 
por sí o por apoderado en forma, a fin 
de designar perito que les represente, 
debiendo advertir que dicho perito 
ha de tener las oondiciones exigidas 
en el artículo 2 1 de la ley vigente de 
Expropiación Forzosa y en el 2 2 de su 
Reglamento, y que, no reuniendo di
chas oondioiones o no haciendo la de 
signación en el té rmino señalado, se 
entenderá que se conforma oon el pe
rito qne ha de representar a la A d m i 
nistración. 

Madrid, 2 0 de Marzo de 1 9 3 0 . 
E l Gobernador, 

(Núm. 6 6 0 ) 

C a r l o s M a r t i n 

Reotifioada por la Alcaldía de Gas-
oones la relación de propietarios a 
quienes se expropian fincas en aquel 
término municipal oon motivo de las 
obras de construcción del Parque de 

Maquinaria, en el ki lómetro 7 8 de la 
carretera de Madrid a Franoia, por 
I rún , ouyas obras están a oargo del 
Patronato del Circuito Naoional de 
Firmes Especiales, he aoordado pu
blicarla a continuación, a fin de que 
las" Corporaciones o particulares a 
quienes afecta dioha expropiación pue
dan presentar, en el plazo de veinte 
días, a contar de la feoha de esta pn
blioaoión, las reolamaoiones que con 
sideren oportunas contra la necesidad 
de la ooupaoión de sus finoas; debien
do nacerse estas reolamaoiones ante la 
citada Alcaldía, bien sea verbal mente 
o por escrito, según lo dispuesto en el 
artíoulo 17 de la vigente ley de E x 
propiaoión Forzosa y 2 4 del Regla
mento para su aplicación. 

Relación que se cita 
Número de la finca, nombre del pro

pietario, oíase de onltivo, observacio
nes. 

1, Propios del Ayuntamiento, E r i a l , 
Terrenos del común. 

2 , Cañadas Looal y Real , E r i a l , Te
rrenos del común." 

Madrid, 2 0 de Marzo de 1930 . 
E l Gobernador, 

Carlos Martin y Alvarez 

(Núm. 6 6 0 ) 

Circuito Nacional de Firmes Especiales 
Negociado de carreteras 

Terminadas y recibidas las obras de 
nueva construcción de un puente so
bre el río Horoajo y variación, de los 
kilómetros 8 6 y 87 de la oarretera de 
Madrid a Franoia por I rún , de las que 
es contratista D . Vicente Sevillano 
Aparicio, en oumplimiento de lo dis
puesto por la Real orden de 3 de 
Agosto de 1 9 1 0 , publicada en la Gace
ta de 2 2 del mismo mes, se haoe pú
blioo en este B O L E T Í N OFÍOIAL, y se se
ñala plazo de quince días, oontados a 
partir del de inseroión de este anun
oio, para que ante esta Jefatura plaza 
del Progreso, 5, Madrid, o ante las 
Alcaldías de Lozoyuela y Horcajo de 
la Sierra (Madrid), que son los térmi
nos municipales en que radioan las 
obtas, pnedan presentarse las reola
maoiones que sean oportunas oontra 
el oitado oontratista, por falta de pa-

fos de jornales o materiales, o por 
afios y perjuicios causados y no re

sarcidos, debiendo tener presente lo» 
scQores Alcaldes, que las reclamacio
nes producidas han de remitirlas l a 
más tarde, al día siguiente de expira

do el plazo señalado para sn admisión, 
pues de lo oontrario se entenderá qne 
no se presentó ninguna. 

Madrid, 2 5 de Febrero de 1930 . 
E l Ingeniero Jefe de la Seooión 

N o r o e s t e , 
(Firmado) 

(Núm. 4 9 1 ) ( A . — 5 0 9 ) 

DgLKflAG'IQg DE HACIKKDA 
E n oumplimiento del artíoulo 4 4 del 

Reglamento de 1 3 de Jul io de 1926 y 
para que sean reconocidos y respeta
dos como inspectores y les sean pres
tados por las Autoridades los auxilios 
reglamentarios, se hace públioo que 
han sido nombrados inspectores del 
tribnto, para actuar en esta provinoia, 
excepto la Capital, los Diplomados 
don Francisco Pellico Latorre y don 
Carlos López Figueredo. 

E l Delegado de Haoienda, 
Mariano Riostra 

(Núm. 611 ) 

Tesorería-Contaduría da Hadada 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

EDICTO 

E l Recaudador de la Haoienda del 
distrito de Palacio de esta Corte, oon 
feoha de ayer, y en virtnd de las fa
cultades que le conoede el vigente E s 
tatuto de Recaudación, ha aoordado 
dejar sin efeoto y anular el nombra
miento que tenía heoho de Aux i l i a r 
de dioha Recaudación, en su período 
ejeontivo, a D . Alfonso de Sosa y 
Salvado. 

L o que se haoe saber por medio de 
este periódioo oficial para conocimien
to de los contribuyentes y Autorida
des judiciales y municipales compren
didas en dioho distrito; quedando, 
por tanto, anulado y sin efeoto ni va 
lor aquel nombramiento y el docu
mento de identidad de que había sido 
provisto. 

Madrid, 7 de Marzo de 1930 . 
E l Tesorero de Haoienda, 

Manuel ü l loa 

DIRECCIOir&EÑERAL DEL TlJircE 

Por Real orden de 25 de Febrero 
próximo pasado, ha sido deolarada l a 
supresión de la plaza de Agente del 
Servioio Especial de Vigilancia para 
la represión del Contrabando y la Da-

» 



fraudación, que venia desempeñando 
D . Antonio Arias Higueruela, por 
cuenta y riesgo de la Compañía Arren
dataria de Fósforos (B. A . ) , J que esta 
solicitó, oon al fin de que el expresado 
señor Arias girase visitas a todas las 
provincias de España , quedando, por 
lo tanto, sin efecto, l a Beal orden de 
su nombramiento, feoha 12 de A b r i l 
de 1926. 

Lo que se haoe públioo a los efeotos 
del artioulo 9.° de la Instruooión Pro
visional para el Servioio Espeoial de 
Yigilanoia oon destino a la represión 
del Contrabando de Cerillas y Fósfo
ros. 

Madrid, 8 de Marzo de 1930. 
E l Direotor general, 

E . Alvarez 
(Núm. 580) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelent ís ima Corporaoión, en 
sesiónde 5 deFebrero úl t imo, oon san
oión del Pleno en la de 22 del mismo 
mes, acordó anunciar concurso públi- } 
co para oontratar la instalación gra
tuita de seis aparatos básculas para 
pesar personas, oon exhibición de ar 
tístioos anuncios luminosos, y la ex
plotación de las mismas por un perio
do de oinoo afios y por el canon míni-
mun anual de 500 pesetas por oada 
aparato. 

E l plazo del oonourso es él de vein 
to días hábiles, que empezarán a oo 
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y du
rante él, de diez de la mafiana a una 
de la tarde, podrán presentarse pro 

Sosieiones en la forma y modo que 
etermina la oondioión 2 . a del pliego 

d é l a s económico administrativas, en 
•1 Negooiado de Subastas de la Seore
taría, y donde asimismo, en los expre
sados días y horas, pueden examinar
se los pliegos de condioiones por 
quien lo desee. 

Los lioitadores que concurran a este 
concurso deberán declarar en sus pro
posiciones las remuneraciones míni
mas que habrán de peroibir por jorna
da legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias, los obreros que se empleen 
en dioha contrata, así como también 
acompañarán a aquéllas oertifioaoión 
justificativa de tener el carácter de 
productor nacional, sin ouyos requisi
tos serán desechadas las proposicio
nes, a tenor de lo determinado en las 
oondioiones 13 y 15, respectivamente, 
del pliego ¿e las económico adminis
trativas. 

Terminado el plazo del concurso se 
prooederá al dia siguiente, a las dooe, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los que pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
qne al efeoto designe la Aloaldía Pre
sidencia, la que propondrá al Exoelen 
tisimo Ayuntamiento la que estime 
más ventajosa, o desecharlas todas, 
ain dereoho a reolamaoión alguna por 
parte de los concursantes. 

E l rematante del oonourso consti
tu i rá en la Caja General de Depósitos, 
en conoepto de fianza definitiva para 
garantir el oumplimiento del compro 
miso contraído, la oantidad de 5.000 
pesetas. 

Todos ouantos gastos origine este 
concurso serán de ouenta del adjudi
catario. 

Lo* que se anunoia al público para 
sn oonooimiento. 

Madrid, 21 de Marzo de 1930. 
E l Seoretario, 

M . Berdejo 
(E.—106) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 

F U E N T E E L S A Z 
Don César Pascual y López, Aloalde 

Presidenta del Ayuntamiento de 
esta v i l l a de Fuente el Saz. 
Hago saber: Que en sesión do este 

dia ha sido aprobado por este Ayun
tamiento Pleno el presupuesto forma
do para el inmediato afio económico 
de 1930, y se expone al públioo, en la 
Seoretaría de esta Corporaoión, por 
término de quinoe dias, oontados des
de el siguiente a la feoha de este edio
to, según ordenan el artioulo 300 del 
Estatuto Municipal y el 5. a del Regla
mento de la Hacienda Munioipal, fe
cha 23 de Agosto de 1924, a fin de 
qne pueda ser examinado por los con
tribuyentes de éste Municipio y por 
las entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provinoia por oual 
quiera de las causas indicadas en el 
artioulo 301 del citado Estatuto y con
forme al artioulo 6. a del mencionado 
Reglamento j i u u v 

Dacto en Fuente el iSaz, a 10 de 
Marzo de 1930. 

E l Alcaide, , 
os * César Pascual 

(Núm. .6081 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jezgadot de primera Instancia 

mo o 
D E C A N A T O 

EDICTO JÍ :o'.¡o :.;Vi{. 
E n virtud de providencia de oinco 

del aotual, dictada por el sefior Juez 
Decano de los de primera instanoia e 
instruoción de esta Corte, en el expe
diente que se instruye por comisión 
de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia, para la cancela
ción de la fianza que para garantir el 
ejeroioio de su oargo tenia constituida 
el Procurador de los Tribunales de 
Madrid, D . Franoisco Cuéllar y Here-
za, se anunoia por el presente, que se 
insertará en los periódicos oficiales el 
cese en J U oficio do dioho Proourador, 
para que, en el término do sais meses, 
oontados desde la. ú l t ima publioación 
de este edioto en los mencionados pe
riódicos, puedan formularse ante este 
Decanato las reclamaciones pertinen
tes contra la indioada fianza, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
a aquél que tenga algún derecho coa 
tra la misma. — Dado en Madrid, a 
siete de Marzo da m i l novecientos 
treinta. — Dimas Camarero. — E l Se
oretario, Antonio Agui lar . 

Es copia: 
Antonio Agui lar 

(A.—607) 
* i b )< **b ' í ' J i i t i f u f q C T I f O tí* .Oíui}u<!/ j 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi 
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en áutbs que por el procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria sigue dofia 
María Espinosa Díaz, contra D . Juau 
Martínez García, se saca a la venta, 
en pública y primera subasta, la finca 
hipotecada, que es 
Una casa, en construcción, sita en es 

ta Corte, y su oalle de Alonso 
Cano, sin número de gobierno, 
que oonstará de siete plantas 
o pisos, oon una superficie de 
doscientos ochenta y cinoo me

tros ouadrados, o sean tres mil 
seiscientos oohenta y un pies. 

Para ouyo remate, que tendrá lagar 
en la Sala audiencia de este Jnzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se' ha señalado el día 
veintiooho de A b r i l próximo, a las 
onoe de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el doble del capital objeto de 
la esoritura de préstamo, o sea la oan
tidad de oohenta mi l pesetas, no ad
mitiéndose postura inferior a dicho 
preoio. 

Segunda 
Los lioitadores deberán oonsignar, 

previamente, en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos el 
diez por oiento de dioha suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Teroera 
Los autos y la oertifioaoión del Re

gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Seoretaría del Aotuario, 
donde podrán ser examinados por los 
licitadores, entendiéndose que ¿atoa 
aceptan oomo bastante la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la aotora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los aoepta y queda sub
rogado on la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veintiuno de Marzo de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

" V 0 B * 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
( D . - 6 6 ) 

SBMB 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
denoia dictada oon esta fecha por el 
sefior Juez de primera instaneia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en autos ejeoutivos promovidos por 
el Procurador D . Federico Martín 
González del Rivero, a nombre y re
presentación de D . Eugenio Vázquez 
Pérez, contra D . Rogelio Alonso del 
Alamo, sobre pagó de cantidad, se 
saoan a la venta, en pública subasta, 
loe bisnes muebles embargados al re 
feridó deudor y consistentes en varios 
armarios roperos, sillas, mesillas de 
noche y camas, y otros enseres, si 
bien con deducción de algunos de 
ellos, que oon posterioridad han sido 
hallados, tasado todo ello en la canti
dad de novecientas setenta y cinco 
pesetas. 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juigado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
ocho de A b r i l próximo, a las once de 
su mafiana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lioitadores, pre
viamente, el diez por oiento de aque
l la suma, sin ouyo requisito no serán 
admitidos; y 

Qne así mismo no se admit i rán pos
turas que no oubran las dos teroeras 
partes del expresado precio. 

Madrid, dieoiooho de Marzo de mi l 
noveoientos í re inta . 

E l Seoretario, 
Juan León 

V.° B . a 

E l Juez da primera instaucia, 
Miguel Torres 

( A . - 6 1 6 ) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
por el sefior Juez de primera instan, 
oía del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos seguidos por «j 
Proourador D . Hilario Dago y Cachi, 
llero, en nombre del Banoo Hipoteca, 
rio de España , contra dofia Laura Be 
jas Alvarez, sobre secuestro y posa, 
sión interina de una finoa hipotecada 
en garant ía de un préstamo hipóte, 
cario de veintioinoo mi l pesetas, gas. 
tos y costas, en los ouales autos ha 
aoordado sacar por segunda vez a p i 
blioa subasta, l a siguiente 

Finca 
E n Collado Vi l l a lba 

Una finoa radioante en Collado Villal. 
ba, al sitio titulado las Caer, 
das, Registro de la Propiedad| 
de San Lorenzo del Escorial, 
oercada de tapias, oon nn hotel I 
do dos plantas y varias edifica.| 
ciónos a una sola, que se deter. 
minan a continuación: A) na 
hotel llamado «El Nuevo», con 
su ja rd ín . Consta el hotel d» 
sótano y piso bajo y corral, 
todo ello mide oiento quino» 
metros ouadrados. E l hotel está 
formado por cuatro l íneas: ana 
de treoe metros de longitud, 
otra de diez, otra de quince y! 
otra de ocho. B) una casa 1 la- j 
mada del Manantial, oon sóta
no y piso bajo. Es tá formada j 
por una línea de ouatro metros, 
otra de diecisiete y otra dal 
ocho de longitud, y tiene la ex
tensión superficial de noventa 
y tres metros ouadrados. C) un 
hotel de dos plantas y torreón, 
oon diecisiete habitaciones, y 
oon todo ello la extensión sn. 
perfioial de oiento ooho metros 
cuadrados. E l resto de la su
perficie continúa como terreno. 
L inda toda la finca: al Sur o 
espalda, oon propiedad de dofia 
Amal ia Caramas, de la que la 
separa una tapia común de cin
cuenta y oinoo metros de lon
gitud y dos de altura; por Este| 
o izquierda, con la propiedad 
de dicha sefiora, que la separa 
la tapia común de veinticuatro 
metros de longitud y dos de al
tura; Oeste o derecha, con la 
calle Nueva, y Norte o faohada, 
con la calle de Galapagar, por 
cuyo lindero está ceroada da 
tapia propia de dofia Laura Ro* 
jas. Tiene la superficie total de 
oohocientos sesenta y cuatro 
metros ochenta y ooho deoime
tros ouadrados, equivalentes a 
onoe mi l oiento treinta y nueva 
pies y sesenta y oinco oentési 
mas de otro, con el grneso de 
tapias. 

Para cuya subasta, que tendrá la
gar doble y s imultáneamente en el 
looal de este Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, número uno, y 
en el de primera instancia de San Lo
renzo del Escorial, se ha señalado el 
dia treinta de A b r i l próximo, a las 
dooe de sn mafiana, sirviendo oomo 
tipo de dioha subasta la oantidad de 
treinta y siete m i l quinientas pesetas, 
no admit iéndose posturas que no ca
brán las dos terceras partes del expre
sado tipo, debiéndose consignar psrt 
tomar parte en la misma, en la mes* 
del Juzgado o en el looal destinado si 
efeoto, el diez por oiento del expresa
do tipo de subasta, y si no se hicieren 
dos posturas iguales se abrirá nueva 
licitación entre los rematan tea, y 1» 
consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de 1*> 
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«probación del remate, haciéndose 
constar, ademas, qne los t í tulos, suplí 
dos por oertifioaoión del Registro de 
la Propiedad, se hal larán de manifies 
to en l a Seoretaría del infrascrito, Se
cretaria de D . Antonio Sanchos y 
Martines, y qne los lioitadores de
berán conformarse oon ellos y no 
tendrán dereoho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
orédito del aotor, continuarán subáis 
tentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y quoda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Madrid, quinoe de Marzo de m i l 
novecientos treinta. 

£1 Secretario, 
A n t o n i o S á n o h e z 

V.° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Javier E lo l a 

( A . - 4 1 5 ) 

H O S P I C I O 
E n virtud da proyhiencia diotada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción del distrito del Hospioio, 
en la ejecutoria de la causa seguida 
oontra otro y D. Eduardo Hugas Vergt s, 
por estafa, se saoan a la venta, en pú
blioa subasta, por primera ves y tér
mino de ocho días , varios bienes mue
bles tasados por perito competente en 
la suma de 10.866 pesetas, que se ha 
Han depositados en la calle de la Far
macia, número 12. 

Para cuyo aoto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de dioho Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños; 
número nno, piso principal, se ha se
ñalado el dia 8 do A b r i l próximo y 
hora de las onoe de sn mafiana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
1. a Que no se admit i rá postura que 

no enbra las dos terceras partes de la 
tasaoión. 

2. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el estableoimiento destina
do al efeoto, el 10 por 100 de dicha 
suma, sin cuyo requisito no serán ad 
mit idosjy 

3. a Que tales consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños 
acto oontinuo de terminarse el remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, la oual se reservará al mismo 
oomo garant ía del cumplimiento d e á n 
obligaoión y , i en en oaso, como parte 
de pago. 

Madrid, 18 de Marzo de 1930. 
E l Seoretario, 

José María de Antonio 
V.° B . A 

E l señor Juez, 
Abarrá tegui n 

(C— 84) 
I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

el Jnzgado de mi oargo y Seoretaría 
de D . José Torres Santos se sigue, 
a virtud de partimiento, nn expo
diente promovido por D . Sergio Oohoa 
de Retana. dueño dé la oasa sita en 
•sta Capital, paseo del Prado, núme
ro dieciséis, en solicitud de qne, pre
vios los trámites del artioulo cuatro
cientos de la ley Hipoteoaria, se de-

olere justificado a su favor el dominio 
de ouarenta y nueve metros, treinta y 
siete deoimetros y setenta y oinoo oen
t ímetros cuadrados, que es la diferen
oia existente entre la superficie ins 
cripta en el Registro de la Propiedad 
y la qne en realidad oorresponde al 
inmueble. 

E n sn virtnd y de oonformidad oon 
lo qne previene la regla segunda del 
mencionado artioulo, se convoca, por 
medio del presente, qne se inser tará 
tres veces en el B O L E T Í N O F I C I A L d é l a 
provincia de Madrid, a las personas 
ignoradas a quienes pneda perjudicar 
la inscripoión solicitada, para que, 
dentro del té rmino de oiento oohenta 
días, oontados desde la ú l t ima publi
oación, oomparezcan en el referido ex
pediente, si quisieren alegar su dere
cho, proponiendo las pruebas que les 
convinieren. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
Marzo de m i l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—613) 

L A T I N A 
iíOt. .**rt;;<i i . l ' h . ' . i ^ i y , ' lOJ 

EDICTO 
E n virtud de providencia de hoy, 

diotada por el sefior Juez de primera 
instanoia del distrito de la Latina de 
esta Corte, en el juicio universal de 
quiebra de «Galerías Bayón», Sooie
dad Anónima, se anunoia por primera 
ves, la venta, en públioa subasta, de 
diferentes muebles, efeotos y enseres 
de lá pertenencia de la Sooiedad que
brada, que han sido tasados pericial
mente en la suma total de doce m i l 
quinientas pesetas, y se encuentran en 
poder de los Síndioos D . Federioo 
Martin González del Rivero y Atien 
za, D . Ramón Acevedo y D . Antonio 
Gar gallo. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
callo del General Castaños, número 
uno, el dia cinco de A b r i l próximo, a 
las dooe, previniéndose: 

Que no se admi t i rán posturas infe
riores a las doce mi l quinientas pese
tas, que podrán hacerse a calidad de 
ceder. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar los licitadores, pre
viamente, en l a mesa del Juzgado, 
una cantidad igual , por lo menos, al 
diez por ciento de la que sirve de tipo. 

Que el precio del remate habrá de 
haoerse efeotivo dentro de ios tres 
días siguientes al de su 'aprobación; y 

Que los que lo deseen para intere
sarse en la subasta podran examinar 
los antecedentes necesarios de dicho 
juioio, qne radica en la Seoretaría de 
don Juan García Inés . 

Madrid, veintiuno de Marzo de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretarlo, 
Francisco de P. ' Rives 

V . a B . # " 
Salvador Alarcón 

(A.—612) 

P A L A C I O 
'. I v3 " ~ • ') m" * 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
denoia diotada en el día de hoy por el 
señor D . José Gonzalos Llana y F a 
goaga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palaoio de esta Capital, en 
los autos ejecutivos seguidos a instan
cia de D. Juan Fernández y Fernán-
des, representado por el Procurador 
D . Hilar io Dago y Cuchillero, oontra : 
D . Lorenzo Sanz Gonsálo, sobre psgo j 

de oinouenta y nn mi l doscientas pe
setas oon dieciséis oéntimos de prinoi
pal, intereses y costas, se saca a la 
venta, por primera ves, en públioa 
subasta y por el preoio de setenta mil 
pesetas, en que para la misma ha sido 
tasado. 
E l solar y casa construido en el mis 

mo, sitnado en esta Corte, oalle 
de Jerónimo de la Quintana, 
número oinoo, ouyo edificio está 
aún sin terminar. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el dia veintiuno de A b r i l 
próximo, a las once de su mañana , 
previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado al efeoto, una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del indicado tipo de setenta m i l pe 
setas. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta del artioulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación. 

Que los t í tulos de propiedad de la 
finoa se han suplido oon oertifioaoión 
de lo que acerca de ellos resulta en el 
Registro, entendiéndose que todo lici
tador aoepta oomo bastante la titu
lación; y 

Qne las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, cont inuarán sub
sistentes y sin oanoelar, entendían 
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la reaponsabili 
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Madrid, veintidós de Mareo de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

- . 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González L lana 

(A.—615) 

EDIOTO 

E n virtud de lo aoordado en previ 
dencía dictada es el día ríe hoy par el 
Sr. D . José González Llana y Fagos 
ga, Jnes de primera instanoia del dis 
trito de Palaoio de esta Capital, en los 
autos qne se siguen por el procedi
miento especial sumario establecido 
en el artioulo oiento treinta y nno de 
la vigente ley Hipoteoaria, a instancia 
de D . Anastasio Muñoz Hernández , 
representado por el Proourador don 
Angel Deleito Cervera, contra la So 
oiedad Anónima «Fábricas de l i a n 
ñas de Villaverde», sobre reclamación 
de setenta mi l pesetas de prinoipal, 
intereses y costas, se saca a l a venta, 
por teroera Vez, en pública subasta y 
sin sujeoión a tipo, la finoa hipotecada 
en la escritura de préstamo hipoteca
rio origen de diohos autos, consisten
te en: 
Una finoa destinada a fábrica de hari 

ñas , situada en término de V i 
llaverde, partido judicial de 
Getafe, compuesta de un edifi
cio destinado a la expresada 
industria, y otro destinado a 
almacenes, en unión de otros 
efectos oolooados, oon carácter 
permanente, en la finca hipóte 

oada, que también se subastan 
en virtud de pacto expreso. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Cas taños , 
número uno, el día veintiouatro de 
A b r i l próximo, a las onoe de su ma
fiana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado al efeoto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la suma de oiento oinco m i l pe
setas, tipo que sirvió para l a segunda 
subasta. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría, donde podrán 
ser examinados por los que deseen i n 
teresarse en la licitación, entendién
dose que todo licitador aoepta oomo 
suficiente la titulaoión; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si existieren, 
al crédito del aotor, continuarán sub
sistentes y sin canoelar, entendiéndo
se que el rematante los aoepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Marzo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d á n 
V . a B . a 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A.—608) 

EDICTO 

E n virtnd de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada en 
diecinueve de los corrientes, ha sido 
admitida la demanda promovida en 
juioio de mayor cuantía por el Procu
rador D . Santiago Ballesteros, en re
presentación de D . Fél ix Herrero Ve-
lázquez, oomo tutor de la incapacita
da dofia Emi l i a Casaigne Fernandos, 
con D . Luis Casaigne Fernandos, y , 
en su oaso, con sus herederos y causa-
habientes, en ignorado paradero y des
conocido, y el Ministerio Fiscal , sobre 
rectificación de la insoripción de falla-
oimiento de dofia E m i l i a Fe rnández 
Argudín; y de dioha demanda se ha 
conferido traslado al Ministerio F i s 
cal y a ios demandados, y acordado 
emplazarles para que, en té rmino 
de nueve días , comparecieran en loa 
autos, personándose en forma, y ha
biendo trascurrido dicho término, por 
providenoia de oatoroe de los corrien
tes, se ha aoordado hacerles nn segua-
do emplazamiento, a los mismos fines 
que el anterior, para que, en término 
de oinoo días, oomparesoan en los re
feridos autos, personándose en forma; 
y mediante a ignorarse el domioilio 
y paradero de dichos demandados, 
se les emplasa, per medio del presen
te edioto, por el término y a los efeo
tos referidos, y previniéndoles que, da 
no oompareoer, les parará el perjuioio 
a qne haya lugar en derecho. 

Madrid, veinte do Marso ds m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Infante 

(A.—506) 

U N I V E R S I D A D 
E n el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de la Universidad de Ma
drid, y Seoretaría del infrascrito, ra-
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dioan loa autos universales promovi
dos por D . Manuel Delgado Sanz y 
otros, sobre qne se deolare qne los 
mismos son los parientes más próxi
mos de doña Amal ia Alonso Gaseo y 
Martínez, y , en su oonseouencia, que 
les oorresponde el pleno dominio de 
los bienes que fueron de dioha señora, 
haoiendotal petición oomo descen
dientes de expresa señora, habiéndose 
dictado en dichos autos la providen
oia que dice: 

Juez, señor Méndez Novoa.—Juz
gado de primera instanoia del distrito 
de la Universidad, Madrid, 29 de No 
viembre de 1929.—Por repartido a 
este Juzgado y Secretaría el anterior 
esorito, oon los poderes y documentos 
que acompaña, en virtud de ouyos po 
deres se tiene por parte al Procurador 
D . José María de la Torre y López, 
en los autos que inioia en nombre de 
D . Manuel Salgado Sanz, doña Gris-
pina Delgado Sanz, doña Encarnación 
Mendieta Martínez, doña Hi l a r i a Se-
púlveda Sanz, doña Luoia Sepnlveda 
Sanz, D . Jesús Sepúlveda Valenoia y 
oon Angel Martínez Remart ínez , las 
ouatro expresadas señoras asistidas 
de sus respectivos maridos, D . Fausto 
Pinos Santamar ía , D . Quiterio J i m é 
nez Salas, D . Juan Andradas de la 
Orden y D . Quintín Hidalgo Rodr í 
guez, entendiéndose oon dicho Proou
rador las diligencias sucesivas, en re
presentación de los mismos. E n cuán
to a lo prinoipal, visto el resultado que 
ofrecen los dooumentos presentados, 
se admite la demanda que expresados 
sefiores promueven sobreque se decía 
re que los mismos son los parientes 
más próximos de doña Amal ia Alonso 
Gaseo y Martínez, y , en su oonsecuen-
oia, que a ellos les corresponde en 
pleno dominio la herenoia de la doña 
doña Amal ia Alonso Gaseo, que en 
nsufruoto fué adjudioada al sobrino 
de dicha señora D . Alfredo Alonso 
Gaseo y Marrot, integrada por los si
guientes depósitos: Uno de 304.600 
pesetas nominales en t í tulos de la 
Deuda al 4 por 100,.constituido en el 
Banco de España , oon resguardo nú 
mero 39.905, feoha 5 de Mayo de 1902; 
e l de 26.800 pesetas nominales en 
iguales t í tulos, depositado también en 
el Banco de España , oon resguardo 
número 52.512, de fecha 30 de Sep
tiembre de 1908, y el de 28.600 pese
tas, asimismo nominales, constituido 

en la Caja General de Depósitos, bajo 
resguardos números 252.750 de entra 
da y 84.493 de registro, su feoha 29 
de Septiembre de 1922. Sustancíese la 
expresada demanda por los t rámi tes 
del juicio universal que establece el 
titnlo X I del libro WA de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , emplazándose 
oon ella al señor Abogado del Estado, 
en representación de Ta Hacienda pú
blica, y al Ministerio Fisoal en la de 
los demás parientes de doña Amal ia 
Alonso Gasoo que puedan existir, y 
l lámese por ediotos, que se fijarán en 
e l sitio de costumbre de este Juzgado 
y publicarán en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
mediante haber fallecido aquella se
ñora en esta Corte y encontrarse en 
establecimientos públicos de la misma 
los bienes, para que comparezcan a 
reclamarlo ante este Juzgado dentro 
de los dos meses siguientes a la publi
cación de los ediotos en aquellos pe
riódicos oficiales. Para los emplaza
mientos acordados de la Abogacía del 
Estado y Ministerio Fisoal, el Proou
rador, Sr. L a Torre, presentará las 
respectivas copias de la demanda y 
documento! ai el la acompañados. Y 
oou testimonio de los otrosíes del an
terior escrito y dooumentos conducen
tes, fórmese la oportuna pieza sepa- l 

rada para la sustanoiaoión del inoi-
dente de pobreza de los demandantes, 
que se t rami ta rá a la vez qne el juieio 
universal, en atención a las razones 
expuestas en el úl t imo otrosí .—Pro
veído por S. S., doy fe, José Méndez 
Novoa.—Ante mí, Felipe González 
Bernabé. 

Los demandantes fundamentan su 
petición en ser parientes dentro del 
quinto grado oivil de doña Amal ia 
Alonso Gasoo y Mart ínez, en linea 
recta. 

Y habiéndose publicado los prime
ros ediotos sin que dentro del término 
fijado haya oomparecido persona al
guna que se orea con derecho a los 
bienes de la referida señora doña 
Amal ia Alonso Gasoo, para que tenga 
lugar el segundo llamamiento, a los 
mismos fines y por el término que se 
indioan en la providenoia inserta, se 
pone el presente en Madrid, a 20 de 
Marzo de 1930. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

E l Juez de primera instancia, 
José Méndez Novoa 

( 0 . - 8 9 ) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Aurelio Artacho Navarrete, Juez 

de primera instanoia de Getafe. 
Por el presente edioto hago saber: 

Que en los autos de prooedimiento 
judioial sumario del artíoulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
promovidos por el Proourador D . Ma-
nnel Tauroni, en representación de 
doña Eulal ia G i l Ayúoar, oontra don 
Nicasio Rioo Aparicio, se aoordó sa
oar a segunda subasta pública la fin
oa hipotecada que se desoribe a con
tinuación, bajo las oondioiones si
guientes: 

Advertencias y condiciones 
E l aoto tendrá lugar en la Sala de 

audienoia de este Juzgado, el día die
cinueve de A b r i l próximo, a las dooe 
horas, sirviendo de tipo para el mis
mo el setenta y cinoo por oiento del 
que ha sido para la primera, o sea la 
oantidad de veinte mi l pesetas fijadas 
en la esoritura, y que no se admit i rá 
postura alguna que sea inferior a di
oho tipo. 

Que todos los licitadores deberán 
consignar en el Juzgado o en el esta 
bleeimiento destinado al efeoto el diez 
por oiento del tipo de la subasta para 
tomar parte en la misma. 

Qne los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria es tarán de mani
fiesto en la Seoretaría. 

Qne se entenderá que todo lioitador 
acepta oomo bastante la t i tulación; y 

Qne los cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al oredito del 
demandante, si los hubiese, continua
rán subsistentes y sin canoelar, en 
tendí énd ose qne el rematante'los 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 
U n solar, en término de Carabanohel 

Bajo y sitio de l a J u d í a , oon 
nna superfioie de setecientos 
setenta y siete metros sesenta 
y ouatro decímetros ouadrados, 
o sean diez m i l dieoiséis pies 
veintiséis centésimas de otro 
ouadrado. Linda: por su fren
te, oon la oalle de Santiago Es
té vez, en linea de treinta y 
dos metros; derecha, solar de 

doña Antonia González, en 
línea de veint i t rés metros y 
oinco oentímetros; izquierda, 
solar de doña María de la So
ledad Gertrudis Lea l , en línea 
de veint i t rés metros oinoo oen
tímetros, y espalda, solar de 
doña Eula l ia G i l y D . Joaqu ín 

- Armengot, en línea de treinta 
y tres metros. Sobre parte de 
este solar, en una superficie 
de quinientos ochenta y nueve 
metros sesenta y cinco centí
metros, o sean seis m i l tres
cientos uno pies cuadrados, | 
existe, construida en planta 
baja, con jardín y corral, nna 
casa, ocupando la parte edifi
cada oien metros ouadrados; 
se compone dioha oasa de dos 
gabinetes, dos dormitorios, oo 
medor, oooina y retrete, con 
dos pozos negros sistema 
«Maura» y otros dos pozos de 
aguas o leras ; su oonstruo
oión es de hormigón hidráu
lico en sus oimientos; los mu 
ros de fábrica de ladril lo, es
tando el piso elevado sobre 
la superficie del solar para evi
tar las humedades; la cubierta 
de madera, a ouatro aguas, oon 
teja plana; la oarpinter ía mol
dada a dos haces, y los pavi
mentos de baldosín de A r i z a . 

Getafe, tres de Mareo de m i l nove
cientos treinta. 

Ante mí, 
Lodo. Antonio Sanz Dranguet 

Aurelio Artacho . .. „,,».. 
( A . - 5 1 1 ) 

:»1 

Juzgados municipales 

. • Sí • ai 
señera 

H O S P I C I O 
E n virtud de lo aoordado por el se

fior D . José Cortés y López, Jaez.mu
nicipal del distrito del Hospicio, en 
las diligencias para exacción de mnlta 
impuesta por el Exorno. Sr. Goberna
dor o iv i l , se saoan a la venta, por se 
gunda vez, en públioa subasta, y, oon 
la rebaja del 25 por 100, varios bienes 
muebles que fueron embargados a don 
Enrique Gómez, y que se encuentran 
depositados en sn poder, oalle de Her
nán Cortés, número 8, lechería. 

Cuyo aoto tendrá lugar el día 12 de 
A b r i l próximo, j hora de las doce de 
su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, calle del Baroo, número 
26, segundo, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas qne 
no cubran las dos terceras partes del 
preoio de tasaoión, siendo éste el de 
275 pesetas, sin ta rebaja antedicha; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
10 por 100 del preoio del avaluó. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , expido la presente en Ma
drid, a 14 de Marzo de 1930. 

E l Secretario, 
Santiago de ta Escalera 

V . ° B . ° 
E l Jnez munioipal, 

José Cortés 
( C . - 8 7 ) 

E n virtud de lo acordado por el se
fior Juez munioipal del distrito del 
Hospicio, D. José Cortés y López, en 
las diligencias número 44 para exao
oión de multa impuesta por el exce
lentísimo sefior Gobernador C i v i l de 
esta provinoia, se saoan a la venta, 
por segunda vez, en públioa subasta, 
y oon 1* rebaja del 25 por 100, varios 
bienes embargados a D . Pedro Sauz, 

que se enouentran en poder de éste 
en la oalle de Hernán Cortés, número 
12 , tiend«>, y que han sido tasados eu 
la oantidad de dosoientas ouarenta: y 
siete pesetas. 

Ouyo aoto tendrá lugar el dia 2 de 
A b r i l próximo, y hora de las dooe de 
su mañana, en la Sala audienoia de 
dioho Juzgado, Barco, 26, segundo, 
previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
preoio de la tasaoión, oon la rebaja 
antes citada; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
10 por 100 del importe de la tasaoión. 

Y para sn inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , expido la presente en Ma
drid, a 14 de Marzo de 1930. 

E l Seoretario, 
Santiago de la Escalera 

V . ° B . ' 
E l Juez munioipal, 

José Cortés 
( 0 . - 8 6 ) 

I N C L U S A 
: . í.»li Ish OJÍT?* b íe'J uñ v .n . -v 

EDICTO 
E n virtud de providencia diotada 

en los autos de juioio verbal c iv i l se
guidos oon el número setecientos oua
renta de orden del afio mi l noveoien
tos veintiooho, a instanoia del Procu
rador D . T o m á s Acevedo, en nombre 
de D . Miguel Clemente Sanquirioo, 
oontra D . Antonio V i d a l , que vive en 
1» oalle de López de Hoyos, número 
oiento treinta y tres, se saoa a la ven
ta, en públioa subasta, y por segunda 
vez, oón el veintioinoo por oiento de 
rebaja, varios muebles y efectos que 
obran en poder del demandado, por 
el preoio de su tasaoión de seiscientas 
oohenta y cinoo pesetas. 

Para el remate, qne se celebrará, en 
la Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de los Estudios, número tres, 
se ha señalado el día tres de A b r i l 
próximo, y hora de las once y media 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento de lá tasaoión. 

Segunda 
Que no se admiten proposiciones 

qne no cubran las dos teroeras partes 
de dicho preoio, oon la rebaja mencio
nada del veintioinoo por ciento; y 

Teroera 
Que las posturas podrán hacerse a 

oalidad de ceder a Un teroero.—Enju
to.— Ante mí , L . Guillermo J . More
no .— Rubrioado. .r 

Es oopia para su inseroión en el 
B O L E T Í N O F Í O I A L de la provinoia. 

Madrid, oatoroe de Marzo de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Guillermo J . Moreno 

V . B . . .. 
E l Juez municipal, f»í * [ 

Firmado 
( A . - 5 1 0 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
saiiVr» ,,>bfl*,;I I* oTHa^'j ,Í4ÍitraU * ' í í» 

Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

lele fono S3J702 


